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54 años 
junto al pueblo

El pasado 17 de julio el SEC 
cumplió 54 años de estar 
Junto al Pueblo, trayectoria 
de grandes luchas, logros y 
sobre todo, una interminable 
voluntad para poner en lo 
más alto al Magisterio Na-
cional.
 
El Licenciado Gilberth Díaz 
Vásquez, Presidente del SEC, 
aprovechó su mensaje para 
hacer un llamado en defensa 
de la educación pública, que 
actualmente sufre una crisis 
como nunca antes vista.
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editorial

En la Asamblea Nacional del año 
2022 dijimos que se nos presen-
taba   un momento histórico de 
deterioro social y político sin pre-

cedentes, que la Patria nos llama a tomar 
posición, a defender con claridad y valen-
tía el legado que nos entregaron nuestros 
abuelos.
Legado de justicia y seguridad social, de 
trabajo decente, de una educación pú-
blica fortalecida inclusiva, al servicio del 
desarrollo así como la salud, la soberanía 
alimentaria, la democracia y la paz que 
este Gobierno irresponsable está ponien-
do en peligro con decisiones arbitrarias, 
improvisadas y muchas veces ilegales y 
hasta inconstitucionales.
Por toda esta situación dijimos que el 
SEC estaría en esa trinchera de lucha 
y hoy en este 54 aniversario ante todos 
ustedes, diversos sectores sindicales, so-
ciales y productivos que nos acompañan 
y para quienes nos siguen en nuestras 
redes, reiteramos y afirmamos nuestra 
posición  de actuar, de tomar decisiones 
en unidad para hacer Patria, porque  si no 
defendemos el interés colectivo como co-
rresponde estaremos traicionando esos 
legados de la justicia social que nos he-
redaron nuestros abuelos y condenando 
el presente y el futuro de nuestras actua-
les generaciones,  que se debate entre 
el populismo y totalitarismo de un Poder 
Ejecutivo, que con engaños y mensajes 
de odio, pretende gobernar dividiendo pe-
ligrosamente nuestra población.
Enfrentamos el ataque más feroz, la arre-
metida más fuerte de los últimos 80 años 
contra el Estado Social de Derecho. Se 
aprestan a desmantelar las instituciones 
públicas y los servicios sociales y eso no 
lo debemos permitir. 
Nuestro sistema educativo que nos distin-

gue y engrandece entre las naciones 
de la región y del mundo, está hoy 
gravemente amenazado por la falta 
de apoyo político y económico, por el 
desconocimiento, la improvisación y 
la falta de responsabilidad de quienes 
lo dirigen desde las más altas posicio-
nes administrativas y políticas. 
Con la negociación del FEES, preten-
den dividir al Magisterio y a la pobla-
ción a punto de engaño.
La defensa de la educación pública es 
integral desde la primera infancia has-
ta concluir con la educación superior 
y, es cumplir con el mandato constitu-
cional que establece el 8 % de PIB y 
excluir la educación de la regla fiscal. 
Desde la MESA DE DIALOGO DE 
SECTORES SOCIALES Y PRO-
DUCTIVOS hemos declarado la ne-
cesidad de llegar a un Pacto por la 
Educación Pública para definir mejo-
ras estructurales que requiere nuestro 
sistema educativo. 
Necesitamos un sistema educativo 
que nos permita trascender como 
sociedad hacia una nueva era; la del 
mundo globalizado en que vivimos, 
transformado por los cambios tecno-
lógicos de la cuarta y quinta revolu-
ción industrial. 
Requerimos de una educación que 
responda a esos retos tecnológicos, 
que supere las poderosas amenazas 
del momento, entre las cuales desta-
can por una parte la desigualdad y la 
exclusión social y por otra, el cambio 
climático y medio ambiente, como 
condiciones de la vida moderna, que 
no pueden ser obviadas en el proceso 
educativo.
Entre otros temas de importancia po-
demos señalar que no se visualizan 

Lic Gilberth Díaz, 
Presidente del SEC

54 años del sec

proyectos de reactivación de la econo-
mía; la pobreza crece, así como el des-
empleo.  Dejan fuera del mercado a los 
productores nacionales y sin trabajo a 33 
mil personas asociadas directa o indirec-
tamente con la actividad arrocera. 
Además, se anuncia ahora que le quita-
rán potestades al ICE en la generación 
eléctrica, para trasladarla al sector pri-
vado; que venderán el Banco de Costa 
Rica y parte del INS para pagar la deu-
da pública y, que la misma suerte puede 
correr la centenaria Fábrica Nacional de 
Licores.
La reforma del Estado que propone este 
Gobierno es, en suma, la privatización 
de las instituciones más rentables del 
Estado, la precarización de los funcio-
narios públicos y el cierre de servicios 
sociales esenciales. Como lo que está 
pretendiendo con nuestra más insigne 
institución, la Caja Costarricense de Se-
guro Social, la cual buscan quebrar al 
no pagarle la deuda millonaria que hoy 
mantiene.
No pretendo extenderme más señalan-
do las amenazas que enfrentamos en 
defensa de nuestro Estado Social de De-
recho, el cual solo unidos, como pueblo, 
podremos revertir.
Agradecemos el apoyo que siempre nos 
han brindado en nuestras causas justas 
de lucha.
Recuerden que el SEC siempre estará 
junto al pueblo
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En el mes de julio, una vez más queremos homenajear el aniversario de esta 
organización sindical, cuyo nacimiento se remonta a la lucha reivindicativa 
de las y los trabajadores visionarios que hace 54 años encontraron en la 

representación colectiva el arma social más importante para alcanzar la dignifica-
ción del magisterio nacional.

El camino transitado por las distintas dirigencias que han encabezado el accionar 
del Sindicato ha estado marcado por reiteradas victorias, pero también, por innu-
merables aprendizajes que hacen que el SEC al día de hoy se consolide como 
una estructura respetable, auténtica, victoriosa y proactiva en la defensa de la 
clase trabajadora.

Para el SEC, en su 54 aniversario, sigue siendo la afiliación la razón de ser, tal 
como desde su fundación fue ratificado, y es por ello que, al día de hoy, esta or-
ganización se consolida y se reinventa de forma periódica, pues las necesidades 
de su membresía exigen la actualización constante para poder atender las nuevas 
estrategias que desde el autoritarismo, algunos gobiernos han querido imponer.

No podemos despedirnos sin destacar la laboriosidad, la mística, la entrega y el 
compromiso de nuestras compañeras y nuestros compañeros del personal admi-
nistrativo, quienes colaboran desde su acción diaria de forma tenaz para alcanzar 
los objetivos de nuestra organización.

Queda por desear, que en los años venideros el SEC siga creciendo y prosperan-
do, que en su proyección logre consolidar estrategias de lucha asertivas que per-
mitan alcanzar ambientes de trabajo adecuados, que lleven a dignificar el ejercicio 
laboral de cada persona trabajadora afiliada a la organización, al mismo tiempo en 
que fortalece y promueve una educación pública de calidad.

Por último quiero agradecerle a quienes hicieron, a quienes hacen y quienes ha-
rán la reinvención de estrategias de trabajo necesarias para garantizar la perpe-
tuidad de esta queridísima organización.

Yorgina Alvarado Díaz, 
Secretaria General del SEC

¡Feliz aniversario sec! 
que tu grandeza ilumine el camino 
de las victorias que vendrán
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fOrO SEC, 54 AÑOS DE LUCHA 
PASADO, PrESENTE Y fUTUrO DEL SINDICALISMO.
El 17 de julio el SEC llevó a cabo este foro que relata la historia que se ha trazado en 
estos 54 años. En el mismo participaron como panelistas: el historiador Vladimir de la 
Cruz; Pablo Zúñiga, experto en temas legales y de educación; Fanny Sequeira, Secre-
taria General de la CTRN además de Secretaria de Organización del SEC; y Francisco 
González, rector de la UNA, este último como moderador.
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Junta Paritaria avanza en asPectos 
referentes a la aPlicación 

de los artículos 55 y 58 
de la convención colectiva

El pasado martes 1° agosto 2023 se realizó una sesión de Junta Paritaria de Re-
laciones Laborales, en el Auditorio Carmen Lyra del SEC, en la cual, entre otros 
puntos, se acordó que con respecto a la aplicación del Artículo 55 de la Conven-

ción Colectiva y lo que tutela el Artículo 14, inciso B de esta, se aprueba la siguiente 
interpretación auténtica del Artículo 55: 

“El MEP establece que las funcionarias docentes que laboran en centros educativos; y 
que se encuentren en estado de gestación y coincida el período de licencia de mater-
nidad con el disfrute de vacaciones de fin de año, así como el período de descanso de 
medio período, deberán disfrutar sus vacaciones y descanso, inmediatamente al cum-
plimiento de la licencia de maternidad. Y consecuentemente con ello el MEP tendrá la 
facultad legal de realizar la prórroga del nombramiento del funcionario interino que ha 
cubierto el período de licencia de maternidad, para que cubra el período de vacaciones 
de la docente, posibilitando con ello la calidad y continuidad de servicio educativo.

Igual norma se aplicará para el caso de licencias de paternidad e incapacidades por 
riesgos de trabajo y enfermedades comunes”.

Lo anterior para que se oficialicen los alcances de la interpretación; sus efectos son 
inmediatos y rige a partir de la homologación de la llI Convención Colectiva suscrita del 
10 de marzo del 2021, esto como acuerdo unánime y en firme.

en otros temas

•Se acordó que el MEP realice una circular con una instrucción referente al artículo 58 
de la Convención Colectiva para que los funcionarios propietarios que mantengan mo-
vimientos interinos se acojan y trámite ante la Dirección de Gestión del Talento Humano 
la desestima interina y se les restablezca la misma condición laboral una vez finalizado 
su permiso sin goce de salario, lo anterior mientras se realiza la parametrización del 
Artículo 58 en el sistema Integra.

•Respecto al Artículo 11 del Estatuto de Servicio Civil, se acordó que los personeros del 
MEP presentarán un informe en la próxima sesión de Junta Paritaria.
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retos de la junta paritaria para el 
segundo semestre 2023

Durante el mes de julio se realizó la primera sesión de Junta Paritaria, correspondiente al 
segundo semestre 2023, bajo la presidencia pro tempore del SEC.
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Pruebas estandarizadas del meP: 
un eJemPlo de lo que no se debe hacer… 

Desde la descripción 
que hace el Vicemi-
nistro Melvin Cha-
ves, mediante una 

analogía con los colores 
del semáforo (rojo, amarillo 
y verde), se confirma lo que 
han dicho las personas ex-
pertas de las universidades 
públicas y el mismo MEP, 
de que con estas pruebas 
se irrespetaron las dimen-
siones técnico – científi-
cas de la evaluación de los 
aprendizajes, llevándonos 
a un proceso regresivo, ya 
que estas pruebas aplica-
das a miles de estudiantes 
el semestre anterior care-
cen de sustento técnico y 
teórico, opinión que nun-
ca fue contestada técnica-
mente por las autoridades 
del MEP o del Consejo Su-
perior de Educación.

La burda analogía extra 
académica planteada, re-
afirma lo que expertos de 
la academia han señala-
do sobre las implicaciones 
de un proceso evaluativo 
estandarizado que no res-
ponde a modelos y teorías 
evaluativas reconocidas a 
nivel nacional e internacio-
nal, igualmente fue señala-
do por la Comisión Interins-
titucional de Estándares 
de Calidad para Pruebas 
Estandarizadas de Alto im-

pacto en el Contexto Aca-
démico y Profesional Cos-
tarricense, y el Colectivo 
Mujeres por Costa Rica.

Ahora, el  MEP  llega a con-
clusiones sin base técnica 
alguna, ubicando al estu-
diantado en tres grupos 
(básico, intermedio y avan-
zado), lo que generará una 
grave confusión para estu-
diantes, docentes y padres 
de familia, pues del ejemplo 
de esos tres niveles con co-
lores del semáforo se pres-
ta para todo tipo de interpre-
taciones sin fundamento, 
y mucho menos permiten 
retroalimentar a las perso-
nas estudiantes y docentes 
para mejorar.

Para el SEC este resultado 
advierte sobre la necesidad 
de suspender la aplicación 
de estas mismas pruebas 
con un valor del 40% de la 
nota de promoción de las 
personas estudiantes, no 
sólo por la falta de validez 
de las mismas, sino porque 
se está jugando con los de-
rechos fundamentales de 
los estudiantes a tener una 
evaluación confiable, cientí-
fica, justa y objetiva. 

De continuar con el pro-
ceso, estaríamos ante un 
irrespeto sin precedentes a 

la dimensión jurídica y éti-
ca de la evaluación de los 
aprendizajes, más aún si 
son aplicadas con un enfo-
que sancionatorio para las 
personas estudiantes.

El SEC velará para que es-
tos resultados sin sentido, 
ni utilidad práctica, no se 
utilicen para evaluar ni res-
ponsabilizar al personal do-
cente.

exigimos más resPon-
sabilidad y seriedad 
en la administración 
de nuestro sistema 

educativo tanto en lo 
curricular, 

como lo Pedagógico y 
la gestión
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ieal envió carta a la comisión de 
asuntos sociales de la asamblea 

legislativa, solicitando aPoyo 
al exPediente n° 22569, Para la 
aProbación del convenio 190 

de la oit 
El pasado 6 de julio, la 
Oficina Regional de la 
Internacional de la Edu-
cación para América La-
tina (IEAL) de la cual el 
SEC es afiliado, envió 
una carta a la Comisión 
Permanente de Asuntos 
Sociales de la Asamblea 
Legislativa, solicitando 
el apoyo al expediente 
legislativo N° 22569, re-
lativo a la aprobación del 
Convenio 190 de la OIT 
(sobre la eliminación de 
la violencia y el acoso en 
el mundo del trabajo) y 
al cual se le aprobó una 
ampliación de plazo.

El SEC concuerda con 
la IEAL en que esta, es 
una herramienta esen-
cial para garantizar es-
pacios laborales libres 
de violencia, por lo cual 
hace énfasis en los ar-
gumentos de importan-
cia a considerar por las 
y los legisladores, des-
critos en la carta y que 
adjuntamos.

Estaremos siguiendo el 
trámite de este proyecto, 
el cual esperamos que 
se apruebe como una 
muestra de responsabi-
lidad y justicia social.
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El pasado miércoles 28 de junio, las organizaciones sociales y productivas 
que participan en la Mesa Nacional de Diálogo Social y Productivo, entre 
ellas universidades públicas, estudiantes y Magisterio Nacional, entregaron 
una carta solicitando al señor Presidente de la República y a la señora Minis-
tra de Educación una audiencia, cuyo objetivo es el análisis y diálogo respec-
to al Pacto por la Educación, entregado el pasado 20 de junio a los Poderes 
Ejecutivo y Legislativo.

MESA NACIONAL DE DIáLOgO SOCIAL Y PrODUCTIVO 
SOLITó AL PrESIDENTE DE LA rEPúbLICA Y A LA 

MINISTrA DE EDUCACIóN UNA rEUNIóN PArA DIáLOgAr 
LOS PUNTOS ExPUESTOS EN EL PACTO POr LA

EDUCACIóN ENTrEgADO EL 20 DE jUNIO 

SIgA LA TrANSMISIóN EN NUESTrAS rEDES SOCIALES
fACEbOOk: SINDICATO SEC / YOUTUbE SEC Cr

9:00 AM
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¿Cómo aplico
PARA

UN CRÉDITO?

Siempre Presentes

¡Muy sencillo!
Ingresá tus datos 

en nuestro formulario 
de presolicitud
y averigualo.

sociedaddesegurosdevida.cr
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Obituario
El SEC lamenta profundamente el fallecimiento 

de las siguientes personas, por quienes rogamos mucha páz, 
al igual que para sus familias y seres cercanos.

Jesús María Jiménez Madrigal 
Padre de nuestra compañera Laila Jiménez, 

Secretaria de Actas de la zonal 05, Desamparados

Celina Chavarría Alcocer
Madre de la compañera Sharom León Chavarría

Directora de la Escuela la Esperanza, del Circuito 01 de Upala.

Adela Montero González 
Madre de la compañera Alexandra Flores González

Moisés Ruíz Gutiérrez
Director de la Escuela María Leal Rodríguez, del

Circuito 01, Santa Cruz.

Juan Carlos Zúñiga 
Compañero del ICE y SITET, además representante en 

el Comité Ejecutivo de la CTRN
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En el mes de julio continua-
mos con la Liga de Estrellas 
Deportivas Es Bueno Ser 
SEC en la categoría Fútbol 
Sala y Volley Ball, tanto en 
categorías masculina como 
femenina.

Acá les dejamos algunas imá-
genes de los equipos.

Torneo Deportivo Es bueno ser SEC 2023 
Entra a las etapas finales 
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El

no se
amor

jubila

afiliado@vidaplena.fi.cr
800 848 2667 8314 2075

www.vidaplena.fi.cr

FCL - ROP - Planes Voluntarios - Planes de Beneficios -
Plan de Renta Temporal para jubilados

¡Llene de VIDA esos años!
La pensión complementaria es la que puede otorgarle más recursos en la 

jubilación. Vida Plena lo acompaña en la formación de esos fondos para que viva 

esos años con el amor, la diversión y los sueños que merece.


